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PROCURADUIIA AMBIEXÍA! Y DEI. ORD:NAM¡ENTO TERRI]ORIAL
DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADUR A AMB TN]AL DE PROIE'CCION Y EILNES IAR A LOs

ANIMALES

AI respecto el articulo 118 d
que para realizar la poda,

demarcacrón territorial resp
ubicados en bienes de dom
salvaguarda de la integridad

CiLrdad de [.4éxico, a treinta de enero de dos milveinte.-. - -' ---

Exped¡entei PAOT-2019-1743-SPA-994

tlo. de Fol¡o: PAOT-os-300/200-¡338-2020

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

e la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal establece
derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón prev¡a de la

ectiva, m¡sma que podra autorizar el derribo,,púde o trasplante de árboles,
in¡o públ¡co o en prop¡gl4es de páf;igulttH({-ffrdo se requ¡era para la
de ras personas o sus bi§[. ,il[i,!¡,$"'_

/É!9o.t ll/t I'r t ' '1*ioJli."J'io'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT 2019-1743-
SPA-994 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los s¡guientes:-'.-.-'.---'--,

ANTECEDENTES

Se rec¡bíó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria real¡zó un
reconoc¡miento de hechos conforme a lo previsto en los artículos L5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lt4éxico; asi como 5I y 85 de su

Reglamento, m¡smo que consta en elexpediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABI.ES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt¡éxico es

cons¡derada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

(...) el derr¡bo de dos ótboles y lo pos¡ble ofectoc¡ón de 50 mós que se encuentron morcodo'
deivado de lo construccíón de unos boños que se pretenden reol¡zor dentro del Porque Cuítlohuoc
No,'te lel cualse ubica sobre Eje 6 Sur, sin número, esqu¡na Genaro Estrada, colonia Renovación,
Alcaldía lztapalapal f..../.



rrn
'-slP,

§o"ars

PROCURADURiA AMBIENTAI- Y DEI. ORD€NAMIENTO Í€RRITORIAL
DT LACIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADUR A A]UBIEN TAL Dt PROIECCT ON Y I] LN L5 IAR A LO!
ANINIALES

Expedlente: PAOT-2o19.1743-SPA-994

t{o. de Fol¡o: PAOf-lr5-300/20Gr338-2020

Por su parte, el artículo 119 del mismo ordenamiento iñdica que las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensac¡ón fisica o

económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de

conservar la cubierta vegetal. Asim¡smo, el articulo 87 de la referida Ley señala que:

(...) Corrcsponde o los Delegociones lo construcc¡ón, rehobil¡toción, odmin¡sttoc¡ón, prcsetuoción,

prctección, restouroc¡ón, forestoc¡ón, reforestoción, fomento y vigiloncio de los áreos verdes (...).

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocim¡ento de hechos en el

sit¡o motivo de la denuncia, en donde en compañía de la administradora del Parque Cuitláhuac, mostró
el sitio en donde retiraron árboles para dar cab¡da a dos módulos y una torre que contiene un tanque de

agua; con referencia a la cantidad de árboles derribados por esta construcción, dijo desconocer la

cantidad; dado lo anterior, se intentó tener contacto con los ingenieros res¡dentes, sin embargo estos no

se encontraban. Por último la Administradora informó que el Parque cuitláhuac depende de la Dirección

General de lnclusión y Bienestar social de la Alcaldía lztapalapa.

En virtud de lo anterior, esta Entidad solic¡tó a la Direcc¡ón General de lnclusión y Bienestar Social de la
Alcaldía lztapalapa, informara siesa Dirección Generaltiene a su cargo la construcción referida y demás

obras comptementarias; aunado a ello, si dichas construcc¡ones implicaron derribo de arbolado y/o

afectac¡ón de área verde, rem¡tiendo en su caso dictamen, autor¡zac¡ón y restituc¡ón, respecto a dichas

acc¡ones.
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AI respecto, la citada Dirección General, informó entre otras cosas lo siguiente

(...) me petmito informot a usted que los obros de construcción ontes refer¡dos qúe se llevon a

cobo dentro de los instolociones del Porque Ecológico Cu¡tlóhuoc Norte, no son reol¡zodos por esto

D¡rccción Genercl de tnclus¡ón y B¡enestar Sociol, ni por lo Subd¡rección de Deportes.

En este sent¡do, med¡onte Of¡c¡o Núnero JUDAUD/SD/533/2019, con fecho 12 de iul¡o de 2019,

s¡gnodo por el c. Joel F¡gueroo Votgos, Jefe de Un¡dod Deportomentol de Atención o Unidodes

Deportivos, sol¡c¡tó o la Arq. Anollel¡ Roñircz v¡ctor¡o, Cood¡nodoro de Rehob¡litoción de

monten¡ñiento y construcción de esto Alcoldio tztopolopo, informor si su áreo se encontrobo

reolizondo lo construcc¡ón de oficinos y módulos, osí como los dictómenes poro el derribo de

árboles y/o vegetoción en los ¡nstoloc¡ones del Porque que nos ocupo.

A trovés de ot¡c¡o número 12.322/257/2019, con fecho 19 de iul¡o de 2019, suscr¡to pot el lng.

vlod¡ñít F¡gueroo Ruedo, Jefe de Un¡dod Depottomentol de Porques y Jordines, informó o Iq
Jefoturo de un¡dod Deportoñentol de Atenc¡ón o Un¡dodes Deport¡vos, que esa óreo reolizó el
derribo de 6 árboles en el Porque Ecológ¡co Cu¡tldhuoc Norte, mismo ol que onexo cop¡os de

dictómenes de outorizoc¡ón y orden de trobojo No.2757. (...)

En ese sentido, esta Entidad solicitó mediante ofic¡o a la Dirección Ejecutjva de Desarrollo Sustentable de

la Alcaldia lztapalapa, informara el sitio en donde se llevó a cabo la restitución por los 6 árboles que

fueron derribados al interior del Parque Cuitláhuac, lo anterior de coñformidad con lo que señal la
Norma Ambiental NADF-001-RNAT 2015, que establece los requisitos y especificaciones técn¡cas que

deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autor¡dades y en general
todos aquellos que realicen poda, derr¡bo, trasplante y restitución de árboles en la C¡udad de t4éxico, así

como los artículos 87 y 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal.

Por todo lo anter¡or, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¿éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ]{

1. En compañía de la Adm¡nistradora del Parque Cuitláhuac Norte, el cual se ub¡ca sobre el Eje 6
Sur sin número, esqu¡na Genaro Estrada, colon¡a Renovac¡ón, Alcaldía lztapalapa, personal
adscrito a esta Unidad adm¡nistrativa real¡zó reconocim¡ento de hechos en cuyo interior se

constató la construcción de dos módulos rl..i:?}ff H[,"oue 
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2. La Dirección General de lnclusión y Bienestar Social de la Alcatdía l2tapalapa, informó que las
obras de construcción que se llevan a cabo dentro de las instalaciones del parque Cuitláhuac
Norte, no son realizadas por esa Dirección y que la Jefatura de LJnidad Depanamentalde parques
y Jard¡nes de la Direcc¡ón Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía tztapalapa, realizó el
derribo de 6 árboles en el Parque, de los cuales se anexaron copias de los dictámenes de
autorizac¡ón y orden de trabajo.

3. Esta Entidad sol¡c¡tó mediante oficio a la Dirección Ejecut¡va de Desarrollo Sustentable de la
Alcaldía lztapalapa informara el s¡tio en donde llevó a cabo la restituc¡ón de los 6 árboles que
fueron derr¡bados en el interior del Parque Cuitláhuac, lo anterior de conformidad con lo que
señal la Norma Ambiental NADF-001 RNAT 2015, así como los artículos 87 y tt9 de la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fraccióñ lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad

de l'.,1éxi co.- -- - --------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-' ....- '.-..-....-------

TERCERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.--..-.....'----.-.'-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l'4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Reglamento.--. ----
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c.(.c.e.p. Li.. Mariaña Boy Tamborel! Procuradora Amb e¡ta( y del Ordenamiento Territoriát de La Ciudád de México. P¿ra su s!perior

ccD OF PROCURA0ORA@paot.org.mx
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